
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 250/2025 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE HERMOSILLO, 
SONORA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Escrito y anexos de Blanca Lorena Colosia Altamirano, Síndica 
del Municipio de Hermosillo, Sonora. 
 

 
18646 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Radicación 
Visto el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 250/2025 relativo a la controversia constitucional que hace valer la 

Síndica del Municipio de Hermosilla, Sonora.   

 

Acto impugnado 
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“IV.- LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN CUYA INVALIDEZ 
SE DEMANDE, ASÍ COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN 
QUE SE HUBIERAN PUBLICADO.- 
Esta Controversia Constitucional se interpone contra la norma 
general, emitida por el H. Congreso del Estado de Sonora y 
publicada por el Gobernador del Estado de Sonora, identificada 
como ‘Ley NÚMERO 81, LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA’, 
publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
en el Tomo CCXVI, Edición Especial, de fecha viernes 29 de 
septiembre de 2025”. 
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Turno 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 20, fracción II, párrafo primero2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y el SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción VIII del Acuerdo 
General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su competencia, se 
turna el expediente al Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía, al 

existir conexidad con la acción de inconstitucionalidad 111/2025, promovida por el 

Partido Acción Nacional.  

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
 
2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:  
II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 
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